
Radicación:                  2021-00023-00 
Proceso:                      SIMULACIÓN 
Demandante:               JHON EDWIN TORRES Y OTROS 
Demandado:                MARIBEL YARPAZ GARZON Y OTROS 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA (CAUCA) 

Puerto Tejada, Cauca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).- 

Auto de sustanciación No. 166 

Se allegó al despacho memorial suscrito por el apoderado de los 

demandantes, en donde pone en conocimiento la realización de la notificación 

personal electrónica al señor JESÚS NORBI DELGADO, tal y como lo ordenó la 

suscrita dentro de la audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el pasado 13 

de julio.- 

Revisado el expediente digital, se tiene que efectivamente, se realizó la 

notificación al señor DELGADO, al correo electrónico j1966delgado@yahoo.es, 

correo que fue suministrado por el apoderado de los demandados tal y como consta 

dentro el “archivo digital 47 MEMORIAL APORTANDO CORREO FAMILIA MAÑUNGA”.- 

Ahora bien, en revisión de la constancia de notificación allegada por el 

apoderado se observa que efectivamente la notificación se surtió a la cuenta de 

correo electrónico informada, tal como se constata a continuación: 
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Ahora bien, se puede observar que dentro de la misma constancia de 

notificación personal al señor NORBI DELGADO se remitieron “auto interlocutorio No 

059 de 20 de abril del 2021, auto interlocutorio No 044 de 23 marzo de 2022, copia de la 

demanda y subsanación con sus anexos, audio de la audiencia celebrada el día 13 de julio del 

2022” así: 

 

Vistas las cosas desde esta perspectiva, se tendrá por notificado de las 

actuaciones procesales realizadas dentro de este proceso al señor JESÚS NORBI 

DELGADO como sucesor procesal de la señora ARNOBIA CHARÁ y se dispondrá que 

una vez en firme la presente providencia, el asunto vuelva al Despacho a fin de 

continuar con el trámite pertinente.-  

Sin más consideraciones, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 

TEJADA, CAUCA, 

D I S P O N E : 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al señor JESÚS NORBI DELGADO como 

sucesor procesal de la señora ARNOBIA CHARA de las actuaciones procesales 

realizadas dentro del presente proceso, conforme lo enunciado en esta providencia.- 

SEGUNDO: EN FIRME la presente providencia, vuelva el expediente a 

Despacho a fin de continuar con el trámite pertinente.- 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez,  

   MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO.  
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